
En el Sistema de PANAMÁ EMPRENDE se encuentra registrada la siguiente información:

LA DIRECCIÓN GENERAL DE COMERCIO INTERIOR
CERTIFICA QUE:

MINISTERIO DE
COMERCIO E INDUSTRIAS

AVISO DE VALIDEZ
Este documento es válido tal como lo establece el artículo 2 de la Ley 2 de 2013: Las certificaciones para acreditar
la existencia de un Aviso de Operación se emitirán de manera electrónica, por lo que el usuario y las autoridades
públicas competentes deberán acceder al Sistema PANAMA EMPRENDE para verificar esta información.

Número de Aviso de Operación : 20962-9-188972-2011-323869

Número de Licencia : 1979-2116

Razón Comercial: PANIFICADORA TRIGAL, S.A.

Representante Legal: GAGO LOPEZ LAZARO JOSE

Razón Social: PANIFICADORA TRIGAL S A

RUC: 20962-9-188972

DV: 68

Fecha de Inicio de Operaciones: 1 de Julio de 1979

Dirección del Establecimiento: BETANIA, ALTOS DE BETHANIA APTO 9090 ZONA 6, SN,
CORREGIMIENTO DE BETANIA, DISTRITO DE PANAMÁ,
PROVINCIA DE PANAMÁ

Descripción De Actividades: helaboracion de productos derivados de la harina en general

Actividades Comerciales(CIIU): Actividades 

Capital Invertido: 50000.00

Estado: Cancelado

Información de Cancelación

Fecha de Cancelación: 12 de Noviembre de 1996

Observación de Cancelación: 2116 CANC. RES-. 878 DEL 12 DE NOVIEMBRE DE
1996 LA SOCIEDAD PANIFICADORA TRIGAL, S.A.
CANCELA POR HABERSE FUSIONADO A LA
SOCIEDAD LA SABROSITA NOVENTA Y NUEVE,
S.A. QUE DANDO ESTE ULTIMA COMO SOCIEDAD
SOBREVIVIENTE SEGUN CONSTA EL ROLLO
50968

Motivo de Cancelación:



Fecha de Expedición: 21 de Octubre de 2025 a las 5:12 20 pm

No.de Control: 2025-14916097 www.panamaemprende.gob.pa


